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Ministerio de Estado.
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en Londres el 22 de Julio de 1933 
por los Delegados de España, Aus
tralia, Canadá, China, India, Méjico, 
Estados Unidos y Perú relativo a la 
plata, autorizando su ratificación 
con efectos a partir del día 31# de 
Marzo del corriente año.—Páginas 
394 y 395.

Ministerio de Hacienda.
Ley concediendo un crédito extraor

dinario de 837.140,07 pesetas con 
destino a satisfacer los gastos que se 
originen para la ejecución de obras 
de transformación, consolidación, 
reconstrucción y reparaciones nece
sarias en la Prisión Central del Puer
to de Santa María.—Página 395.

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes, a los efectos de ra
tificación, un proyecto de ley apro
bando el Convenio Comercial firma
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de Marzo del corriente año.—Pági
na 395.

Ministerio de Marina.
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las Cortes un proyecto de ley fijan
do la cuantía y demás devengos del

personal de tropa del Cuerpo de Ca
rabineros.'—Páginas 396 1/ 397.
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sobre concesión de franquicia de 
derechos de Arancel de 1.227 kilo
gramos de copas cuproniqueladas* 
importadas por la Aduana de Sevilla, 
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Ministerio de Marina.
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posiciones de carácter general vi
gentes en la Marina militar, se re
fundirán en unas Ordenanzas y co
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tuirán el sistema único de legisla
ción a que se atendrá su personal. 
Páginas 397 y  398.

Ministerio de Hacienda.
Decreto concediendo el empleo de Ge

neral Inspector honorario de Cara
bineros al Coronel, en situación de 
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Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando di Ministro de 

este Departamento para subastar tas 
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en la relación que se inserta.—Pá
ginas 398 y 399.

Otro ídem id. id. las obras nuevas de 
construcción de carreteras incluidas 
en la primera relación que se publi
ca-—Páginas 399 a 401t

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decretó nombrando para la consulta 
de enfermedades del aparato diges
tivo en la Fundación Hospital-igle
sia del Buen Suceso, al Doctor don 
Gumersindo Alberca Montoya.—Pá
gina 401.

Otro ídem id. id. para la de otorrino
laringología al Doctor D. Ramón 
Asís y García Camacho. — Páqina 
401.

Otro ídem id. id. para la de enferme
dades de los niños al Doctor doña 
Felisa Martínez Ruiz.—Página 401.
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Rosario Arteaga Martín. — Página 
401.

Ministerio de Comunicaciones.
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funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos D. Mariano Santíás y Te
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Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Ordenes circulares aceptando a los se
ñores que se indican las dimisiones 
de los cargos de Vocal suplente y 
Secretario en representación del 
Gobierno de la Repúbdica en la Co
misión mixta encargada de la for
mación del inventario de los bienes 
y derechos del Estado que se ceden 
a la región autónoma de Cataluña y, 
adaptación de los servicios que pa
san a la competencia de la Genera
lidad y nombrando para sustituir
los a los señores que se mencionan. 
Página 402.

Ministerio de Hacienda.

Orden aceptando a D. Eugenio rArfa* 
u Carrera la renuncia del cargo
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de Vocal del Tribunal de oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Abo
gados del Estado, y nombrando pa
ra snstiturle a D. Manrique Maris
cal Gante y de Gante.—Página 402.

Ministerio de la Gobernación.
|TNlen circular (rectificada) dictando
, normas relativas a los Ayuntamien

tos que adeudan haberes atrasados 
a sus funcionarios.—Página 402.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden prohibiendo a todos los Esta-
. blecimientos de enseñanza depen

dientes de este Ministerio el uso de 
los libros que se indican.—Páginas 
402 y 403.

Otra relativa a la formación de Tri
buales examinadores de los alumnos 
colegiados y libres.—Página 403.

Otras resolviendo los expedientes que 
se mencionan.— Páginas 403 a 405.

Otra autorizando a los Patronatos lo-
, cales de Formación profesional para 

que designen un Profesor que les re
presente en el Congreso Internacio
nal de enseñanza técnica, que se ce
lebrará en Barcelona desde el 17 al 
19 de Mayo próximo.—Página 405.

¡Qtra {rectificada) dictando reglas re
lativas a los servicios de la Oficina 
Central de Documentación profesio
nal.—Páginas 405 y 406.

 Ministerio de Agricultura.
'Urden disponiendo se convoque para

el día 28 del presente mes, a los 
opositores aprobados para cubrir 
plazas de Oficiales de Administra
ción civil de este Departamento, 
comprendidos entre los números del 
41 al 85 de la relación de aspirantes. 
Página 406.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo que D. José Pan 

de Soraluce y Español quede releva
do del cargo de Presidente de los 
Tribunales de oposiciones de ingre
so en el Cuerpo especial técnico de 
Secretarios y Oficiales comerciales. 
Páginas 406 y 407.

Otra nombrando Presidente de los Tri
bunales de las oposiciones de ingre
so en el Cuerpo especial técnico de 
Secretarios y Oficiales comerciales, 
a D. Pedro Marrades Gómez,—Pági
na 407.

Administración Central.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Nom
brando Maestros Directores de las 
Escuelas graduadas de menos de 
seis Secciones que se mencionan, a 
los señores que se expresan.—Pági
na 407.

Universidad Internacional de verano 
en Santander. —  Anuncios para la 
concesión de becas.— Página 407.

O b ras  p ú b l ic a s . —  Subsecretaría. — 
Anunciando la vacante de Ingeniero

subalterno, restablecida por Orden 
de 3 de Marzo último, en la plantilla 
de los Canales del Lozoqa.— Páai- 
na 408.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  de 
ingreso al Cuerpo Especial Técnico 
de Secretarios y Oficiales comercia
les.— S u b a s t a s . -—A n u n c io s  d e  p r e v io  
p a g o  del Savoy Hotel, S. A.; Banco 
Español de Crédito (Oviedo) ; Dipu
tación provincial de Salamanca; 
La Equitativa Nacional, S. A.; Tu
bos y Hierros Industriales, S. A.; 
Prensa Española, S. A.; Subasta vo
luntaria; La Previsión Española; So
ciedad Española Maquinaria Marelli; 
Siderúrgica Pequeña, S. A.; Unión- 
Harinera, S. A.; Sociedad Coopera
tiva Azucarera de Adra, S. A.; Ban
co Hispano Americano; Compañía 
Sevillana de Electricidad; Tranvías 
de Sevilla, S. A.; Juzgado de prime
ra instancia de Céceres; Juzgados 
de primera instancias Qiémeros 3, 
4, 10, 18 y 16, de Madrid; Juzgado 
de primera instancia de Matará; 
Juzgado de primera instancia de Sa- 
badell; Juzgado de primera instan
cia, número 3, de Sevilla; Juzgado 
de primera instancia de Rute; Juz
gado municipal del distrito de la 
Universidad, de Madrid. — E d ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e

G oB E R N A C iÓ N ^-D ireeción  general de 
Seguridad'.—Continuación del Esca
lafón del Cuerpo de Seguridad, ce
rrado en 1.° de Enero de 1934.

C o m u n ic a c io n e s .— Gu e r p o  d e  T e lé g r a 
fo s .—Situación del personal en 1.a 
de Enero próximo pasado.

Se n t e n c ia s  de la  Sa la  de lo  C iv il  d e l  
T r ib u n a l  Su p r e m o .— Pliego 39.

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
$$tendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

L E Y
i

(■' Artículo único. Se aprueba el Acuer
do concertado en Londres el 22 de Ju
lio de 1933 por los Delegados de Es
paña, Australia, Canadá, China, India, 
|Méjico, Estados Unidos y Perú rela
tivo a la plata, autorizándose su rati
ficación con efectos a partir del día 
*31 de Marzo del corriente año.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
fcsl como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a diecinueve de Abril de mil 
novecientos treinta y cuatro.
mCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado, 
L eandro  P it a  R om ero .

Acuerdo relativo a la plata, firmad© en 
Londres el 22 de Julio de 1933.

En la reunión de la Subcomisión 2.a 
(Medidas permanentes) de la Comisjón 
Monetaria y Financiera de la Conferen
cia Económica y Monetaria, celebrada 
el jueves 20 de Julio de 1933, fué uná
nimemente aceptada la siguiente reso
lución:

“ Queda resuelto recomendar a todos 
los Gobiernos que toman parte en esta 
Conferencia lo siguiente:

ia) Que se procure un Acuerdo en
tre los principales países productores 
de plata y aquellos que tienen más pla
ta o la usan en mayor medida, con el 
fin de disminuir las fluctuaciones en el 
precio de la misma; y que las naciones 
que no toman parte en este Acuerdo 
se abstengan de tomar medidas' que 
puedan afectar de uña manera aprecia- 
ble al mercado de la ¡plata.

b) Que los Gobiernos participes en 
esta Conferencia se abstengan de to
mar nuevas medidas legislativas que 
puedan implicar una reducción de la 
ley de su moneda de plata por debajo 
de 800/1.090.

c) Que substituyan el papel mone
da, de poco valor, por moneda de plata 
en la medida que permitan las condi
ciones presupuestarias y locales de cada 
país.

d) Que todas las disposiciones de 
esta resolución queden sometidas a las 
siguientes excepciones y limitaciones:

Las disposiciones anteriores cadu
carán él 1.° de Abril de 1934, si iel 
Acuerdo recomendado en el párrafo a) 
no ha entrado en vigor para dicha fe

cha, y en ningún caso se extenderán 
más allá del 1 / de Enero de 1938.

Los Gobiernos podrán tomar respec
to de su moneda plata cualquier Inicia
tiva que estimen necesaria para impe
dir la desaparición o destrucción de 
dicha moneda, por causa de un alza 
en el precio de da plata en pasta, por 
encima del valor nominal o de pari
dad de dicha moneda de plata”*; y 

Considerando que los Gobiernos de 
la India y de España pueden desear 
vender cierta cantidad de sus existen
cias de plata y  que será ventajoso para 
ellos que los países grandes producto
res de dicho metal absorban plata, co- 
mo aquí se dispone, para compensar 
dichas ventas,:

Gonsideranéo que es ventajes© para 
itos países grandes productores citados 
m  el artículo Z? qpe las ventas de pla
ta de las existencias de moneda sean 
limitadas como aquí se dispone: 

Ckmsideraiado que es ventajoso para 
China que las ventas de las existen
cias monetarias sean compensadas por 
compras, como aquí se dispone, con el 
fin de llegar a una estabilización efec
tiva,

Se ha convenido en te  las Partes lo 
siguiente:

1.® b) Que el Gobierno de la In
dia no dispondrá en concepto de venta 
de más de 140 millones de onzas de 
plata fina durante un período de cua
tro años, a contar desde el 1.® de Ene
ro de 1934. Las enajenaciones, durante 
cada año natural de dicho período cíe 
cuatro años, se basarán en una media de 35 millones de onzas de plata finar
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por año, quedando entendido, sin em
bargo, que si un año cualquiera el Go
bierno de la India no enajenase los 35 
millones de onzas, la diferencia entre 
la cantidad efectivamente enajenada y 
¡los 35 millones podrá añadirse como 
enajenación adicional a los siguientes 
¡años. Queda también entendido que la 
Cantidad máxima que podrá enajenarse 
ten un año queda limitada a 50 millo- 
fres de onzas.
. b) No obstante lo dispuesto ante
riormente en este artículo, queda en
tendido que si el Gobierno de la lu
idla vende plata después ide la fecha 
de este Acuerdo a cualquier Gobierno 
con el fin de transferirla al Gobierno 
de los Estados Unidos en concepto de 
pago de deudas de guerra, esta pia
fa quedará fuera del alcance de este 
■¡Acuerdo.

c) Sin embargo, cuando el total de 
las enajenaciones a que se refiere el 
párrafo a) anterior, más las ventas a 
que se refiere el párrafo b) preceden
te, hechas por el Gobierno de la India 
jen virtud de este Acuerdo, lleguen a 
i 75 millones de onzas, cesará la obli
gación de las Partes del presente.

2.° Que los Gobiernos de Australia, 
Canadá, Estados Unidos, Méjico y Pe- 
jrú, durante la vigencia de este Acuer
do, no venderán, plasta y  deberán tam
bién adquirir en total & retirar de cual
quier otro modo del mercado 35 mállo- 
ihes de onzas de plata fina de la pro
ducción minera de dichos países, cada 
año natural y durante un periodo de 
Cuatro años, comenzando a contar des
de el 1.° de Enero de 1934. Dichos Go
biernos se encargan de llegar a un 
acuerdo sobre la parte de dichos 35 mi
llones de onzas que cada uno ha de 
comprar o retirar del mercado.

3.° Que la plata comprada o reti- 
írada, de acuerdo coni el artículo 2.°, 
debe ser usada para fines monetarios 
¡(bien para la moneda en circulación o 
para las reservas de moneda) o, en 
©tro caso, no debe venderse durante 
dicho período de cuatro años.
v 4.° Que el Gobierno de China no ven
derá plata procedente de moneda des
monetizada durante un período de cua- 
ítro años naturales, a contar del 1* de 
Enero de 1934.

5v° Que el Gobierno de España m  
dispondrá, en concepto de venta, de 
¡más de 20 millones de onzas de plata 
fina durante un período efe cuatro años, 
la contar del 1.° de Enero de 1934. Las 
¡enajenaciones anuales durante dichos 
•cuatro años se basarán en una media 
fie cinco millones de onzas por año, 
jgpedando entendido, sin embargo, que 
asi cualquier año el Gobierno español 
no enajenase los cinco millones de un
irás, la diferencia entre la cantidad efec
tivamente enajenada y los cinco millo- 
•Ufe» podrá ser añadida a la de ¡los años 
siguientes, teniendo m  cuenta, además* 
que la cantidad máxima fijada para un 
úfío será de siete millones de onzas.

i.®  ̂Que los Gobiernos interesados 
«E»abáarán entre sí todas las mf&mm- 
feioBes que puedan ser necesarias en 
^elación con las medidas para cumplir 
las .disposiciones de este proyecto de 
Acuerdó.

7.® Que queda entendido que, con 
ferreglo &' laá- dlspe&teiOTie» del artícu- 
te &!%. las obligaciones de cada Parte 
fiel presente proyecto de Acuerdo que
dan condicionadas al cumplimiento de

las obligaciones por cada una de las 
demás Partes.

8.° Que este proyecto de Acuerdo 
está sujeto a ratificación por los Go
biernos interesados. Los Instrumentos 
de Ratificación serán depositados, no 
más tarde del 1.® de Abril de 1934, en 
poder del Gobierno de los Estados Uni
dos. Entrará en vigor tan pronto como 
se reciban las ratificaciones de todos 
los Gobiernos interesados, con tal que 
todas las ratificaciones se reciban an
tes del 1.10 de Abril de 1934. Toda no
tificación hecha por .cualquier Gobier
no de haber puesto en práctica las me
didas necesarias para llevar a cabo los 
fines de este Acuerdo será aceptada 
como un Instrumento de Ratificación. 
Sin embargo, si uno o más de los Go
biernos enunciados en el artículo 2.° 
no ha ratificado el 1.° de Abril de 1934 
el Acuerdo, entrará en vigor en dicha 

' fecha si los otros Gobiernos mencio
nados en el artículo 2.° que hayan ra
tificado notifican a los restantes Go
biernos que hayan ratificado que es
tán decididos a comprar o retirar 3a 
cantidad total de plata mencionada en 
el artículo 2.° Se invita al Gobierno 
de los Estados Unidos a que haga las 
gestiones necesarias para la realización 
de este Acuerdo.

En fe de lo cual, los signatarios 
han firmado el presente proyecto de 
Acuerdo.

Hecho en Londres, a 22 de Julio de 
.1933 en un ejemplar único, que que
dará depositado en los Archivos dél 
Gobierno de los Estados Unidos.

(Siguen las firmas de los Delegadas 
de España, Australia, ¡Canadá, China, 
Estados Unidos de América, India, Mé
jico y Perú.)

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.® Se concede un crédito 

extraordinario de 837.140.07 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección 3.a de O bligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de Justicia” , con destino a satisfacer 
los que se originen por la ejecución 
de obras ele transformación, consoli
dación, reconstrucción y  reparaciones 
necesarias m  la Prisión central del 
Puerto de Santa María.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.® de Julio dé 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta Ley- 
as! como a todos los Tribunales y  Am 
toridades que la hagan cumplir, 

Madrid, diecinueve de Abril de mil 
¡novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X  TOREES* 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Estado,
Vengo en autorizar a éste para qué 

presente a las Cortes, a Jos efectos dél 
ratificación, un proyecto de ley aptrqw 
bando el Convenio Comercial firmadQ1 
entre España y Rumania el 21 de Maí-^ 
zo de 1934.

Dado en Madrid el diecinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Wt Ministro Ue> listado,
Leandro P ita  R omero. ó

- • h

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Marín 
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un. proyecto -dej:, 
ley modificando el articulo 2.® de la 
Ley de 3 de Abril ¡del ¡año actual, eá 
que se concede un crédito extraordí^ 
Bario de 1.100.000 pesetas para el pa
go de una anualidad de sus pensiones 
a los pensionistas y jubilados de ht 
Compañía Trasatlántica.

Dado en ¡Madrid a diecinueve de* 
Abril de mil novecientos treinta y  
cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES .

Rl Ministro de Marina,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

A LAS CORTES
La Ley de 2 de Febrero del corrien 

te año autoriza al Ministro de Marina 
para disponer el pago de una anuali   
dad de sus pensiones al personal pa- 1 
sivo de la Compañía Trasatlántica, ai' 
quien le fué suspendido el abono de 
las que regularmente percibía de ¡la r15 
citada Empresa, con motivo de la anu
lación de su contrato con el Estado, «a, 
virtud de lo dispuesto en la JL’ey de 
23 de. Junio de !932. El articulo 3.° de 
aquella Ley tíiee que él abono de di
cha anualidad se hará cor cargo a la# 
cantidades que cois® é por 1 #  é c  la
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(Subvención que mensualmente percibe 
la Compañía Trasatlántica debe tener 
ésta depositadas hasta el 28 de Febre
ro inclusive, y en lo que éstas no al- 

$ (caneen a cubrir el total importe de 
¡dichas anualidades se hará con cargo 
la un crédito de 1.100.000 pesetas que 
ise conceda.

Consecuente con esta disposición, 
por el Ministerio de Marina se instru
yó el oportuno expediente, en el que 
se solicitaba un crédito extraordinario 
de 1.100.000 pesetas, a que asciende 
¡la diferencia entre el 4 por 100 a que 
se refiere el articulo' 3;° de la Ley de 
2 de Febrero y el importe total de las 
pensiones que se han de abonar y que 
suman la cantidad de 1.800.000 pese
tas. Este expediente, favorablemente 
informado por la Intervención general 
fiel Estado y por el Consejo de Estado, 
sirvió de base al proyecto de Ley que 
el Ministro que suscribe tuvo el honor 
de someter a la aprobación de las Cor
tes el día 23 de Marzo próximo pa
gado.

Al aprobar las Cortes tal proyecto, 
votando la Ley de 3 del corriente, si 
bien conceden el crédito de 1.100.000 
pesetas, como dice su artículo 1.°, al 
limitar por él artículo 2.° las cantida
des fie que podrá disponerse con car
go a él, lo hicieron en tal forma, que 
Imposibilitan el pago total de las anua
lidades que han fie abonarse como 
consecuencia de la Ley de 2 de Fe
brero.

Es indudable que la voluntad de las 
Cortes, al aprobar la Ley de 2 de Fe
brero, es la de que se abonen las anua
lidades completas; pero como de sub
sistir el artículo 2.° de la Ley de 3 del 
Corriente con la limitación en él es- 
üibldfcida, sé hace imposible atender 
0a obligación creada por aquella Ley, 

,*s necesario, para poder darle el de- 
Sbido cumplimiento, modificar el ar
ticulo 2.° ¿te la Ley de 3 del corriente 

i ten el sentido de que la cantidad de 
| que se podrá disponer con cargo al 
. crédito de 1.100.000 pesetas que con- 
( cede su articulo 1.°, será la suficiente 
\ para completar el total de una anuali

dad de las pensiones en lo que no al
cance el 4 por 100 a que se refiere el 
¡artículo 3.° fie la Ley de 2 de Febrero, 

j Por todo ello, el Ministro que sus- 
\ cribe tiene el honor de someter a la 

aprobación de las Cortes el siguiente
r PROYECTO DE LEY

| Artículo único, El artículo 2.° de 
la Ley de 3 d e  Abril del presente año, 
¡5Ué concede uft crédito éxtraórdiim- 
'lio de L100.000 pesetas para e f  pago 
de una anualidad de sus pensiones a 

¡los pensionistas y jubilados de la Gom- 
|>añía Trasatlántica, según lo fiispues-

en la Lev de 2 de Febrero de este

año, queda modificado en el sentido 
de que las cantidades de que dentro 
del crédito concedido se podrá dispo
ner serán las necesarias para cubrir 
la diferencia entre lo depositado por 
la Compañía como producto del 4 por 
100 de su subvención, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 
de 2 de Febrero último, y el importe 
total de la anualidad de las pensiones 
y jubilaciones que han de abonar co
mo consecuencia de la misma.

Madrid, 19 de Abril de 1934.
El Ministro fie Marina,

J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta, del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, . , •

Vengo en autorizar a< aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto de 
ley fijando la cuantía de los sueldos 
y demás devengos del personal de tro
pa del Cuerpo de Carabineros y ci
frando en 18.527.414 pesetas nueve cén
timos el total de los créditos afectos a 
los servicios inherentes al referido 
Cuerpo que figuran en la Sección duo
décima de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, “Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas” , pa
ra el segundo trimestre de 1934.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES
Las retribuciones que actualmente 

percibe el personal de tropa del Cuer
po de Carabineros no guardan la de
bida relación con las funciones que le 
están encomendadas ni permiten aten
der .debidamente a Jas necesidades que 
hoy impoilé una existencia decorosa.

Esta circunstancia obliga al Gobier
no a estimar como un elemental de
ber de justicia acudir a remediar la 
difícil situación económica que átra- 
viesa dicho personal, y íundado en 
ello, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejó fie Ministros, tiene 
el honor de someter a ia aprobación! 
de las Cortes el siguiente r

p r o y e c t o  d e  l e y  ;

Artículo 1;° Los sueldos, y demás 
devengos del personal fie tropa del 
Cuerpo de Carabineros serán los si
mientes i

Sueldos.
Suboficiales y Sargentos con veinte 

o más años de servicios efectivos en 
Carabineros, 4.500 pesetas anuales.

Sargentos, 3.830 ídem id.
C a b o 3.465 ídem id.
Carabineros de primera, 3.160 ídeni 

ídem.
Carabineros de segunda, 3.100 ídem 

ídem.
Matronas de primera, 3.465 íd[em 

ídem. 1
Matronas de segunda, 3.100 ídem 

ídem.
Otros devengos.

Gratificación de vestuario a 120 pe
setas anuales por individuo.

Premios de constancia:
De 500 pesetas anuales a los Sub

oficiales con veinte o más años de 
efectivos servicios en Carabineros, ex
cluidos los Sargentos con sueldo de 
Suboficial.

De 100 pesetas anuales para Sar
gentos (excluidos los /que perciban 
sueldo de Suboficial), Cabos y Cara
bineros de primera y segunda.

Premios de efectividad:
De 75 pesetas anuales por indivi

duo y quinquenio de efectivos servL 
icios en Carabineros.

Bonificación de servicio:
Suboficiales y Sargentos, a 500 pe

setas anuales.,
Cabos, a 350 ídem id.
Carabineros de primera y segunda, 

a 275 ídem id.
Bonificación de limpieza de caballo 

y equipo para Cabos y Carabineros 
de primera y segunda, de Caballería, 
a 100 pesetas anuales.

Gratificación de casa con sujeción a 
las asignaciones anuales siguientes 
Suboficiales, 336 pesetas; Sargentos, 
264; Cabos, 192; Carabineros de pri
mera y segunda* 180,

Artículo 2.° Én armonía con¡ lo dis
puesto en el artículo anterior, los cré
ditos anuales que para los servicios 
del Instituto de Carabineros figuraban 
en la Sección 12 del Presupuesto de 
gastos de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales en el ejercicio 
económico de 1933 por un importe de 
59.504.454,98 pesetas, se elevan para 
el vigente de 1934 a 74.109.656,41 pe
setas, lo que representa un mayor gas
to anual de pesetas 14.605.201,43, y 
para su efectividad sé autorizan cré
ditos par®. ̂ :segunéo t r i m e s t r e 934 
por un importe total fié 18.52^.4Í4,09 
pesetas, ¡con destino a dotar durante 
dicho período todos los servicios in
herentes al Cuerpo de Carabineros 
gue figuran en la citada Sección 12,

(
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¡con sujeción al detalle del anexo ad
junto que se aprueba.

Madrid, 18 de Abril de 1934.
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de franquicia de de
rechos de Arancel de 1.227 kilogramos 
de copas cuproniqueladas, importadas 
por la Aduana de Sevilla, procedentes 
de Alemania y para el Consorcio de 
Industrias militares y empleo en la fa
bricación de cartuchería en la Pirotec
nia militar de Sevilla.

Dado en Madrid a dieciocho de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
É l Ministro de Hacienda, '

M a n u e l  M ARRAcq y  R a m ó n .

A LAS CORTÉS

Para llevar a cabo la fabricación de 
cartuchería de fusil con bala, que el 
Estado ha encomendado al Consorcio 
de Industrias militares, se precisa im
portar, por la Aduana de Sevilla, 1.227 
kilogramos de copas de acero cupro- 
¡niqueladas, con destino a la Pirotec
nia militar de dicha ciudad, proceden
tes de Alemania, materia prima que 
no se produce en España, y tratán
dose de obra que ha de llevarse a cabo 
con la posible urgencia, toda vez que 

, ise destina a la defensa nacional,
El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tiene 
jel honor de someter a la aprobación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza la im
portación con franquicia de derechos 
de Arancel, por la Aduana de Sevilla, 
de 1.227 kilogramos de copas cupro- 
¡niqueladas, procedentes de Alemania, 
importadas por el Consorcio de Indus
trias militares para su empleo en la 
fabricación de cartuchería en la Piro
tecnia militar de Sevilla.

Madrid, 18 de Abril de 1934.
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

M IN ISTE R IO  D E  JU ST IC IA
   DECRETO 

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor Fuensanta de la Ascensión

Martínez, Abadesa de la Comunidad 
de Religiosas de Santa Clara, én Mur
cia, autorización para efectuar la ven* 
ta de una porción de terreno dé unos 
800 metros cuadrados que se segregan 
del huerto del convento de su residen
cia, que linda: por Este y Sur, con la 
misma finca dé qué se segrega; por 
Oeste, con casas de la calle de la Au
rora, de D, Angel Guirao, y por el 
Norte, con la fábrica dé La Eíectra del 
Segura, y cuyo valor aproximado es 
de unas 4.000 pesetas; con objeto de 
emplear la expresada suma en obras 
de reparación del convento de su re
sidencia; las que, según presupuesto 
acompañado con la petición, importan 
757 pesetas, y. )en liquidar Úna deuda 
contraída por suministro de géneros y 
medicinas para la Comunidad, que as
ciende a 1.754 pesetas, invirtiendo el 
líquido .resultante en valores del Es
tado. :

Y teniendo en cuenta que para la 
venía del terreno qúe ’Se trata de efec
tuar, la Compañía Eléclrá - del Segura 
hace tiempo viéúe' haeiéndo gestiones 
cerca de la Comunidad, per convenir
le su adquisición para el ensanche-y : 
ampliación de su fábrica, que sumi
nistra luz y fuerza a la población; que 
en Jas circunstancias actuales la Co
munidad se ve precisada a recurrir a 
este extremo y aceptar dicha proposi
ción, para subvenir a sus necesi
dades; que a pesar de lo expuesto', es 
de más importancia la adquisición de 
dicho terreno para la entidad compra
dora y que al propio tiempo supone 
para la cuestión social una solución 
para la crisis de trabajo, debida a las 
obras que habrán de realizarse para 
la ampliación de la fábrica de fuerza 
y luz de la Electra del Segura; y en 
atención que desde el momento en que 
es conocido el precio de la venta y 
las cantidades que la 'Comunidad ha 
de satisfacer con el importe líquido 
que perciba, y además la inversión 
que ha de darse M sobrante, si a ello 
ha lugar,-y siempre qu^ i|o resulte una 
cantidad insignificante, "no está res
tringido dicho acto por el Decreto de 

* 20 de Agosto de 1931, ni se oponen 
tampoco a que se lleve a cabo las dis
posiciones de la ley de Confesiones 
y Congregaciones de 2 dé Junio, ni 
del Decreto de 27 de Julio de 1933,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia'y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. ,. autoriza a Sor 
Fuensanta de la Ascensión Martínez, 
AbadesÁ de laúComtinidad de Religio- 
sas: de Santa Elara,’ de Murcia, para 
que pueda efectuar la Venta de ún tro
zo de terreno de unos 800 metros cuá-

drados que se segregan del huerto dé 
su convento residencia, con objeto dé* 
que del precio líquido que de ella s&s- 
obtenga pueda disponer lo presupuest 
ilado para las obras que sean necesa? 
arias en su residencia, y liquidar la» 
deuda contraída por valor de 1.754 pe? 
setas, invirtiendo el sobrante líquido^ 
que resulte, si a ello* ha lugar, en va* 
lores del Estado, quedando igualmente» 
autorizados el Notario y Registrador 
para otorgar e inscribir el correspon
diente documento de compraventa 
qu<e se efectúe, por lo que afecta a las, 
disposiciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931 y ley de Confesiones 
de 2 de Junio de 1933 y Decreto de 
27 de Julio del mismo año, siempre 
que en todo lo demás se ajuste la Ven
ta a las prescripciones legales; y de
biendo la citada Abadesa poner en co
nocimiento del Ministerio de Justicia 
las operaciones que se realicen en vir- 

. tud de esta autorización, para su cons
tancia en el expediente incoado*

Dado en Madrid a diecinueve dé- 
( Abril de mil i novecientos treinta y;
cuatro. ': q'?;■

'NieETO' ALCAEA-ZATOfeA'
El Ministro de Justicia,

Sa l v a d o r  d e  M a d a r ia g a  R o j o .

M I NISTERIO DE MARINA
DECRETO

La cantidad de disposiciones vigen
tes en la Marina es innumerable, ya 
que continúan siendo de aplicación De
cretos y Ordenes ministeriales de fe
chas muy remotas, que dificultan en 
grado sumo el conocimiento de la le
gislación. Agrava aun más la busca y 
conocimiento de las 'disposiciones vi
gentes la forma en que aparecen éstas 
publicadas en el Diario Oficial y Co
lección Legislativa.

El engranaje del mecanismo orgáni
co de la Marina de guerra precisa es
tar encuadrado en unas Ordenanzas y 
Reglamentos que determinen con toda 
claridad y precisión las diversas fun
ciones de la misma encomendadas, en 
forma tal que las Autoridades y Man
dos puedan llevar a cabo con eficacia 
la debida inspección.

Tqdo esto que es esencial para la 
buena oganización y marcha económi
ca de cualquier empresa lo vemos aten
dido en las principales Marinas extran
jeras, que ponen am o cuidado y es
mero en la redacción y mantenimiento 
al día de sus sisteihas  ̂legislativpá, tra
ducidos en Ordenanzas ; y Reglamentas; 
complementados1 con ánstruccioHf®* ’ 
manuales.

Nuestra Marina no debe descaklar
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i,leste aspecto, Ibase de la organización, 
i pues no cabe duda que, con indepen
dencia del aumento de su Flota por la 
1 construcción de nuevas unidades, se
■ puede dar a las existentes mayor va-
■ lor aumentando el otro factor: su or
ganización, con lo cual quedará me
jor preparada para recibir en su día 
■nuevo material naval.

Nfc se trata en el presente Decreto 
del «xmtenido de las Ordenanzas y Re
glamentos, sino de su redacción y pu
blicación en un reducido número de 
volúmenes en los que las materias se 
encuentren sisteimáticamente distribui
das, contengan todas las disposiciones 
vigentes y sean de fácil consulta y con
servación al día.

Al resolver el problema debe apro
vecharse la experiencia de las demás 
Marinas, no conformándonos con imi
tar el sistema de una cualquiera, sino 
superarlo creando uno que atienda a 
Jas necesidades presentes y futuras y 
que se hale en consonancia con la or
ganización de nuestra Marina.

Por todo lo expuesto  ̂ a propuesta 
del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todas las disposiciones 

de carácter general vigentes en la Ma
rina militar se refundirán en unas Or
denanzas y colección de Reglamentos 
que constituirán el sistema único de 
legislación a que se atendrá su per-¡ 
sonal. /

Como complemento del sistema se re
dactarán y publicarán instrucciones y 
manuales.

Artículo 2.° Para llevar ,a cabo la 
¡constitución de un tal sistema y para 
: mantenerlo constantemente al día, se 
fcrea un Negociado de Reglamentos en 
la Sección de Organización del Estado 
¡Mayor de la Armada.

Artículo 3.° La formación del sis
tema de Reglamentos se llevará a cabo 
progresivamente y en tal forma que, 
Édn perjuicio para el servicio, se íle-

y

gue a la sustitución total del actual 
sistema por el que se dispone.

Artículo 4.° El Negociado de Re
glamentos se entenderá directamente 
con las Secretarías de las distintas Sec
ciones y dependencias del Ministerio 
para la recopilación de Jas disposicio
nes en vigor sobre las materias de su 
respectiva competencia.

Artículo 5.° Formarán parte de es
te Negociado un Jefe del Cuerpo ge
neral (E. M.) y otro del Cuerpo jurí
dico, ambos de libre designación mi
nisterial, y como personal auxiliar, un 
Auxiliar del Cuerpo de Oficinas y A r -. 
chivos y dos Mecanógrafas.

Artículo 6.° Por el Ministro de Ma
rina se dictarán las disposiciones com
plementarias para el desarrollo y cum
plimiento de este Decreto.

Disposición transitoria. Durante su 
período de organización y hasta tanto 
no comience la publicación oficial de 
los libros del nuevo sistema, este Ne
gociado quedará afecto a la Escuela 
de Guerra Naval.

Dado en Madrid a trece de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES

E l Ministro. de Marina,
JT. Jo s é  R o c h a . Ga r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacien

da y en consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Carabineros en si
tuacion de retirado D. Manuel Pérez 
de León, el cuaj reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 4 de Noviem
bre de 1931.

Vengo en concederle e l empleo de 
General Inspector honorario de Cara
bineros, con los beneficios que deter
mina la citada Ley

Dado en Madrid a diecinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Tramitando el expediente relativo a la 

primera relación por provincias de 
obras nuevas de construcción o recons
tru cción de puentes que han de subas
tarse en el presente ejercicio ecouómi-* 
co, con cargo al presupuesto vigente* 
en la forma reglamentaria; informado 
favorablemente por la Intervención 
general de la Administración del Esta
do, oído el parecer del Consejo de Es-: 
tado y existiendo crédito disponible* 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para subastar las 
obras nuevas de construcción o re
construcción de puentes, incluidas en 
la primera relación que se acompaña* 
en el presente ejercicio económico y 
Con cargo al presupuesto vigente.

Artículo 2.° Se le autoriza asimis
mo para que en cuanto se conozca el 
importe de las economías obtenidas 
por las bajas que resulten en las su
bastas de las obras comprendidas en 
esta primera relación se formulen nue
vas relaciones a subastar por cantidad 
que no rebase aquel importe. * 

•Dado en Madrid a diecinueve de 
Abril de mil nevecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JEl Ministro de Obras públicas,

R a fa e l  Gu e r r a  del Río*
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MINISTERIO BE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
Con arreglo al Decreto de esta m is

ma fecha, por el que se establece eni 
la fundación H ospital Iglesia del Buen  
Suceso consultas públicas gratuitas pa
ra las especialidades m édicas sigu ien 
tes: una de otorrinolaringología, otra 
de enferm edades del aparato ¡digesti
vo, otra de enferm edades de la mu
jer, otra de vías urinarias, oíra de en
ferm edades de niños y otra de cirugía  
general, be tenido a bien nom brar pa
ra la consulta de enferm edades del 
aparato digestivo al Dr.' D. Gum ersin
do Alberca Montoya.

Dado en Madrid a d iecinueve de 
Abril de m il novecien tos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Trabajo, Sanidad y Previsión ,

José E s t a d e l l a  A u n ó .

Con arreglo al D ecreto de ésta m is
ma fecha, por el que se establece en  
la fundación  H ospital Iglesia del Buen  
Suceso consultas públicas gratuitas pa
ra las especialidades m édicas sigu ien 
tes: una de otorrinolaringología, otra 
de enferm edades del aparato d igesti
vo, otra de enferm edades de la mu
jer, otra de vías urinarias, oirá de en
ferm edades de n iños y otra de cirugía  
general, he tenido a bien nombrar pa
ra la consulta de otorrinolaringología, 
al Dr. D. Ramón Asís y  García Ca
m acha.

Dado en Madrid a d iecinueve de 
Abril de m il novecien tos -treinta y 'Cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORAY TORRES 
E l M inistro de Trabajo, Saniclact y  Previsión,

J o s é  E s t a d e l l a  A r ñ ó .

Con arreglo al D ecreto de esta m is
ma fecha, por el que se establece en 
la fundación  H ospital Iglesia del Buen 
Suceso consultas públicas gratuitas pa
ra las especia lidades m édicas sigu ien 
tes: una de otorrinolaringología, otra, 
de enferm edades del aparato d igesti
vo, otra de enferm edades dé ía m u
jer, otra de. vías urinarias, ótra de en
ferm edades de n iños y ótra de cirugía  
general, he tenido, a b ien  nom brar pa
ra la consulta de las enferm edades de 
niños al Br, D ª  F elisa Martínez Ruiz.

Dado en Madrid a d iecinueve de 
Abril de m il novecientos treinta y cu a

dro, ' .
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Trabajo, Sanidad y. P revisión , 

J o s é  E s t a d e l l a  A r n ó .

Con arreglo al D ecreto de esta m i
ma fecha, por el que se establece en  
la fundación  H ospital Iglesia del Buen  
Suceso consultas públicas gratuitas pa
ra las especia lidades m édicas siguien
tes: una de otorrinolaringología, otra 
de enferm edades del aparato d igesti
vo, otra de enferm edades de la mu
jer, otra de vías urinarias, otra de en
ferm edades de n iños y otra de cirugía  
general, he ten ido a bien  nombrar pa
ra la consulta de enferm edades de la 
mujer al Dr. D .a Rosario Arteaga Mar
tín.

Dado en Madrid a d iecinueve de 
Abril de m il novecien tos treinta y  cua
tro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOURES 
E l M inistro de Trabajo, Sanidad y  P rec isión

J o s é  E s t a d e l l a  A r n ó .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
A propuesta del M inistro de Comu

ilicaeiones,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber pasivo que por clasificación  le 
corresponda, al funcionario técn ico  
del Cuerpo de Telégrafos, con 12.000 
pesetas anuales, D. Mariano Santías y 
Terreros, que cum ple los sesenta y c in 
co años de edad el día 10 del mes co
rriente, fecha de su cese en el servi
cio activo, según lo dispuesto en el 
artículo 47 del R eglam ento orgánico  
del Cuerpo; al propio tiem po, y  com o  
recom pensa a sus m erecim ientos y a 
sus buenos y dilatados servicios, se le 
conceden  los honores de Jefe superior 
de A dinistración  c iv il, libres de gas
tos y  exentos de todo im puesto, con
form e a lo establecido en la base cuar
ta, letra D ), de la ley  de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867 y en el segun
do párrafo del artículo 13 de la ley  
Reguladora, texto refundido, de 2 de 
Septiem bre de 1922.

Dado en Madrid a d iecinueve de 
Abril de m il novecientos treinta y  
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro r 4 Com unicaciones,
J o s é  Ma r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a ,

A propuesta del M inistro de Comu
n icacion es,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le  
corresponda, al funcionario técn ico  
del Cuerpo de Telégrafos, con 9.000 
pesetas anuales, D. Julio de la Rosa 
y Real, que cum ple los sesenta y cinco 
laños de edad el día 11 del mes co-
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Oriente, fecha de su tese en el servi
c io  activo, según lo dispuesto en el 
artículo 47 del Reglamento orgánico 
Bel Cuerpo; al propio tiempo, y como 
recompensa «a, «ns merecimientos y  a 
itis buenos y 'dilatados servicios, se le 
Conceden los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gas
tos y  exentos, de todo impuesto, com  
'forme a lo establecido en la base 4.a, 
letra D), de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867 y en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley Regu- 

, dadora, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922.

• Dado en Madrid a diecinueve de 
[ Abril de mil novecientos treinta y 

Cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
Jo s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES CIRCULARES

E xcmo. Sr.: De acuerdo con el Con
sejo de Ministros, esta Presidencia ha 
tenido a bien aceptar la dimisión que 
¡ha presentado D. Honorato de Castro 

j del cargo de Vocal suplente, en repre
sentación del Gobierno do la Repúbli
ca, en la Comisión mixta encargada 
de la formación del inventario de los 
bienes y derechos del Estado que se 
ceden a la Región autónoma de Cata
luña, y adaptación de los servicios que 

; pasan a la competencia de la Genera- 
1 lid-ad; nombrando para sustituirlo con  

ügual carácter de Vocal suplente, re
presentante del Gobierno de la Repú
blica en la referida Comisión mixta, 
'% D. Enrique Gastardi y Peón.

Madrid, 18 de Abril de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señores...

Excmo. Sr.: De acuerdo con el (Con
sejo de Ministros, esta Presidencia ha 
•tenido a bien- aceptar la dimisipn que 
¡ha presentado D. Pedro Armasa Eria
les del cargo de Vocal propietario, en 
¡representación del Gobierno de la Re
pública, en la Comisión mixta encar
gada de * la formación del inventario 
de los bienes y derechos del Estado 
que se ceden a la Región autónoma de 
[Cataluña, y adaptación de los servicios 
que pasan a la competencia de la Ge
neralidad; nombrando para sustituirlo 
con igual carácter de Vocal propieta
rio, representaste del Gobierno de la

República en la referida Comisión 
mixta, a D. Juan Usabiaga Lastibar. 

Madrid, 18 de Abril de 1934,
ALEJANDRO LERROUX

Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: El Magistrado de la Au

diencia de Madrid D. Eugenio de Ariz- 
cum y Carrera*, que por Orden minis
terial de 13 de Enero de este año fué 
nombrado Vocal del Tribunal que lia 
de calificar y juzgar los ejercicios de 
los opositores a ingreso en el Cuerpo 
de Abogados del Estado, ha presen
tado la renuncia de este cargo, por 
haber sido destinado a prestar servi
cios en comisión, en las posesiones de 
España en Africa ecuatorial, y puesto 
el hecho en conocimiento del excelen
tísimo señor Presidente de la Audien
cia territorial de Madrid', designó pa
ra sustituirle al Magistrado D. Manri
que Mariscal Gante y de Gante, y en 
su virtud,

El Ministerio de Hacienda, de con 
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de lo Contencioso, ha 
tenido a bien:

1.° Aceptar la renuncia presentada 
por el Magistrado de la Audiencia de 
Madrid D. Eugenio de Arizcum y Ca
rrera, del cargo de Vocal del Tribu
na,! de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado, para 
el que fué nombrado por Orden mi
nisterial del 13 de Enero de este año.

2.° Nombrar para sustituirle al Ma
gistrado de la misma Audiencia don 
Manrique Mariscal Gante y de Gante, 
que en unión del Presidente y demás 
Vocales designados con antirioridad, 
constituyen el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado, convocadas por Orden minis
terial de 13 de Enero de 1934.

Madrid, 20 de Abril de 1934,
jP. D.,

JOAQUIN DE URZA12
Señor Director general de lo Conten

cioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose cometido algunos erro
res de copia al insertar en el día de 
ayer Ja siguiente Orden circular, se re
produce íntegra debidamente rectifi
cada.

ORDEN CIRCULAR 
Establecido por el artículo 116 del

Reglamen to de funcionarios mu ni cipa- 
les que los Alcaldes, los Presidentes d© 
las Juntas de Mancomunidad y los de 
las agrupaciones forzosas nos podrán 
librar cantidad alguna para atender 
gastos diferibles o voluntarios sin ha
ber satisfecho o reservado -a disposi
ción de los interesados previamente 
los haberes de los funcionarios técni
cos, facultativos y ¡subalternos munici
pales, se hace preciso velar por su 
e x a c t o cumplimiento, teniendo en 
cuenta, como dice la Orden de este 
Ministerio de 27 de Septiembre últi
mo, la calidad jurídica de los referi
dos devengos, la triste e injusta situa
ción de gran número de familias mo
destas a consecuencia de la demora 
del pago de los ¡sueldos, así como las 
naturales repercusiones que ello pro
duce en la normalidad de los servicios.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenid-o .a bien dis

poner que por los Interventores de 
los Ayuntamientos que adeuden ha
beres atrasados a sus funcionarios, se 
expida, en el plazo de cinco días, a 
contar de aquél en que se publique 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
una certificación en la que consten las. 
cantidades que las Corporaciones mu
nicipales se hallan adeudando a cada 
uno ide sus funcionarios de todas cla
ses, consignando si se han librado o 
no cantidades para atender gastos di
feribles o voluntarios sin haber satis
fecho o reservado aquellos haberes a 
disposición de los interesados, debien
do los Alcaldes, en el día inmediato 
posterior, remitirla ¡a los Gobernado
res civiles y éstos, a su vez, en los 
ocho siguientes, enviar a este Minis
terio un estado refundido en que cons
ten aquellos extremos con la debida 
claridad, a fin de ¡adoptar, en su vista,; 
las disposiciones necesarias para que 
los Ayuntamientos cumplan tan inex
cusable y perentorio deber.

Los Gobernadores civiles de las 
provincias cuidarán del exacto cum
plimiento de esta Orden y de su in
mediata inserción en los Boletines Ofi* 
dales .

Madrid, 19 de Abril de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: En virtud de las funcio

nes que corresponden a este Ministe
rio en mate.m de enseñanza y de una 
manera especial en relación con la se
lección de las obras que hayan de uti
lizarse como iexfo en los Centros do*
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¡ceníes, y de acuerdo con lo informado 
¡por el Consejo Nacional de Cultura,
¡ Este Ministerio ha tenido a ¡bien dis
poner:

i.° Que se iprohifea en todos los Es
tablecimientos de enseñanza dependien
tes de este Ministerio el uso del libro 
titulado “His loria Universal”* del que 
es autor D. Juan Fernández y Amador 
de los Ríos, editado en Zaragoza en 
1932, y el del libro titulado “Geografía 
e Historia”, del que es autor D. Mar
cos Martín de la Calle, editado en Bar
celona en 1932.

2;° Los Catedráticos y Profesores 
que hubiesen adoptado dichas obras de
berán prescindir de las mismas y dar 
sus enseñanzas hasta fin de curso por 
medio de explicaciones, sin poder adop
tar en modo alguno otro libro. Los 
¡alumnos no oficiales podrán optar por 
¡cualquier otro texto y programa, sin 
¡más preferencia que las ventajas que 
jeitos mismos encuentren en la elección.

3.'° Los Directores de los Centros 
donde dichos libros puedan estar de 
¡texto serán responsables del exacto 
Cumplimiento de lo dispuesto en esta 
¡Orden, tanto en el desarrollo diario de 
las lecciones de aquellas asignaturas 
¡como en los exámenes que se verifi
quen en sus Centros respectivos.
>■ Lo digo a V. I. para su conocimien- 
íto y demás efectos. Madrid, 20 de Abril 
¡de 1934.

P. D.,
? • RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Solicitadas por la Junta 
de Directores de ios Institutos nació - 
nales de Segunda enseñanza de Ma
drid algunas aclaraciones sobre la apli
cación de la Orden de 12 de Febrero 
último, refería tes a la formación de 
tribunales exandnadores de los aluna- 
líos colegiados y libres,
1 Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los Tribunales que hayan de for
inarse de cada asignatura para el exa
men de los alumnos libres estarán cons
tituidos por tres Profesores de la dis
ciplina objeto del examen, de los cua
les uno al menos ha de pertenecer al 
¡Centro en el que el alumno haya be- 
¡ého la matrícula. Estos Profesores po
drán ser Catedráticos, Profesores en- 
iargados de curso en funciones de des
empeño de Cátedra, Profesores encar
gados de curso agregados a Cátedra 
ió Profesores auxiliares encargados de 
¡Cátedra o Sección.

/ En cada Tribunal figurará necesaria- 
líente un' Catedrático numerario de la 
Asignatura correspondiente, 
v Queda subsistente la Orden de

20 de Mayo de 1033, cuyo alcance fué 
aclarado en comunicación remitida por 
este Ministerio al Colegio de Doctores 
y Licenciados en Ciencias y Filosofía 
y Letras del distrito universitario de 
Madrid con fecha 5 de Junio del mis
mo año, y en virtud de estas disposi
ciones, se mantienen los derechos que 
reconoce a los Profesores privados per
tenecientes a dicho Colegio la Real or
den de 25 de Mayo de 1915, en aquella 
parte que no ha sido afectada por los 
preceptos contenidos en la Constitu
ción y leyes complementarias.

Dichos Profesores pueden formar, 
por tanto, parte de líos Tribunales con 
las referidas limitaciones en los exá
menes de todos los cursos correspon
dientes al plan de 1903, pero no en los 
de primero y segundo cursos pertene
cientes al nuevo plan de estudios.

3.° Con el fin de que los Claustros 
de los Institutos puedan ejercitar el 
derecho que les reconoce el Real de
creto de 29 de Septiembre de 1901, en 
su artículo 21, apartado 2.°, cada Claus
tro designará con la \ mayor urgencia 
uin representante entre sus claustrales, 
que se incorporará como Vocal a la 
Junta que fué creada en aquellas lo
calidades donde hubiere más de un Ins
tituto nacional, en virtud de Orden de 
12 de Febrero de 1934.

4.® No teniendo esta Orden otro ca
rácter que el de aclaratoria de la de 
12 de Febrero citada, queda aquélla 
¡firme y subsistente en todos sus res
tantes extremos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito* la Asesoría jurídica de 
este Ministerio ha emitido el siguiente 
informe:

“Examinado este expediente promo
vido por instancia de doña Carmen Gó
mez Hernández, Maestra normal, Di
rectora de la Escuela graduada aneja 
¡a la Escuela Normal de Maestros ¡de 
Granada, en la que solicita se excluya 
de las Direcciones de Escuelas gradua
das declaradas vacantes, cuya provi
sión, juntamente con otras, se ha anun
ciado en la Ga c e t a  del 6 de Mayo pró
ximo pasado, y  aceptando los resulta
dos consignados en el informe de la 
Sección correspondiente:

Considerando que por Decreto de 1.° 
de Julio de 1932 m reculó la provi
sión de las Escuelas vacantes y de nue- 
Va creación, así como la de las Direc
ciones de Escuelas graduadas, deter
minándose m  el artículo 12 que, & Iq§

efectos de la provisión, las Escuela  ̂
de graduadas se dividieran en dos gru- 
pos: A) Escuelas graduadas con 
¡nos de seis Secciones; y B) Escuelas;¡i 
graduadas de seis o más grados; en el.f 
19, que las del primer grupo se pro-j, 
vean entre los Maestros de Sección dé, 
la Escuela por propuesta de dichos 
Maestros y acuerdo de la Dirección de 
Primera enseñanza, y en el 22, que la- 
provisión de las Direcciones de gra
duadas de seis o más grados se hará, f 
por concurso oposición entre Maestros j 
o Maestras pertenecientes al primer' 
Escalafón que no tengan nota d«ssfa* 
yorable en su expediente y cuenten con j 
más de cinco años de servicios, con, 
larreglo a pruebas que se concrete y 
detallan en el artículo 23: ¡

Considerando que el artículo 26 del 
mencionado Decreto dispone que laH 
vacantes naturales de Direcciones d& 
seis o más grados se provean median
te concurso de traslado entre Directo- * 
res de graduadas de seis o más grados,; 
estableciendo el artículo 27 que las re
sultas de dicho concurso, las plazasv 
vacantes en el mismo y todas las va* 
cantes de Escuelas de nueva creación 
de seis o más grados serán provistas* 
mediante concurso, en las condicione! 
que en eUmismo artículo se determb 
nan:

Considerando que todos estos pre
ceptos bien claramente demuestran que ■ 
la intención del legislador fué la de; 
que todas las Direcciones de Escuelas 
graduadas de seis o más grados tu* 
vieran para su provisión un régimen: 
especial totalmente distinto del que se- i 
ñalaba para las de menos de seis gra- 
dos, sin duda alguna por considerar 
que el mayor número de grados y, por 
consiguiente, la importancia de la Es- ’ 
cuela exigían condiciones especialísimas 
para los que habían de desempeñar su 
Dirección, por lo que les exigía prue-, 
ibas también especiales que diesen Ja 
máxima garantía de acierto en la elec- . 
ción de los Maestros Directores: 

Considerando que por Orden de la * 
Dirección general de Primera enseñan- 
za de 31 de Diciembre de 1933, en cuyo, • 
contenido fundamenta su petición la* 
interesada, se dispuso que si se encon
trase vacante o vacase en lo sucesivc 
la Dirección de una de las Escuelas 
antiguas anejas a la Normal, quedará , 
sin proveer dicha plaza, encargándose ■ 
de la Dirección única el Director o Di- | 
rectora de la otra, y en cumplimiento 
de dicha Orden, doña Carmen Gómez, 
que era a la sazón ÍJirectora de la gra- r 
duada de niñas, compuesta de cuatr^' 
Secciones, se encargó de la Dirección 
única de la Escuela fusionada: •

Considerando que dicho nombraimeij- 
no parece pudiera tener otro eará<&



404 21 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 111
ter que temporal o circunstancial, co- 
Ifto del contenido de la Orden se de
duce, y en todo caso, había de supe
ditarse a los preceptos del Decreto de 
•l.* de Julio de 1932, pues.no puede ad
mitirse en buenos principios de De
recho administrativo que una simple 
* Orden de una Dirección general revo
que preceptos claros y concretos de un 
Decreto de la República que señala có
mo lian de proveerse las Direcciones 
d e  las Escuelas de seis o más grados, 
én  cuya categoría estaba la de Gra
nada, puesto que con la fusión quedaba 

'constando de'ocho grados:
Considerando que sería injusto y le

sivo para los derechos de tercero el 
‘que doña Carmen Gómez, que sólo te
nía título de Directora de Escuela gra
duada de cuatro Secciones o grados, 
quedase sin pasar por el correspon
diente concurso como Directora de Es
cuela de ocho grados, que tienen una 
provisión especial señalada en el pri
mer Considerando,

Esta Asesoría, de acuerdo con el in
forme y’ propuesta de lá Sección co
rrespondiente, entiende que procede 
desestimar la solicitud, de doña Car
men Gómez, y mantener, por ajustarse 
a derecho, el anuncio de concurso pa
ra proveer la vacante de Directora de 

da Escuela graduada de Granada.55
Y este Ministerio, conformándose con 

el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se pro- 

> pone.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1934.

P . D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ba emitido el siguiente dic
tamen:

“D. Mariano Cuadrado Fuentes re
curre contra la Orden de 10 de Octu
bre de 1933, por la que se resolvió  
(?,u expediente de incompatibilidad 
con el vecindario de Alcorcón (Ma
drid), y se le nombró para la Escuela 
de Torrelodones, que desempeña.

El citado expediente fué incoado a 
petición del recurrente y tramitado 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes, sin que proceda tener en cuenta 
la instancia que formuló, haciendo  
constar el cese de los Concejales de 
aquel Ayuntamiento, ya que esto no 
priva de la incompatibilidad con el 
vecindario que el propio Maestro re- 
jconoció,
; ¡La Sección admini^iratívá y el Con

sejo provincial proponen en sus in
formes que sea desestimado el recur
so, ya que el citado expediente de in
compatibilidad se ajustó a lo preveni
do y se evidenció claramente aquélla.

El Negociado y Sección, asimismo, 
proponen la desestimación del recur
so y que se confirme la Orden de 10 
de Octubre de 1933, por la que se le 
declaró incompatible con el vecinda
rio de Alcorcón al Sr. Cuadrado Fuen
tes.. :

Visto el recurso incoado por el Maes
tro D. Mariano Cuadrado, a que se re
fiere el anterior extracto, teniendo en 
cuenta que el expediente le incompa
tibilidad se tramitó en la forma pre
venida y su resolución se ajustó a lo
dispuesto en el Decreto de 4 de Mar
zo de 1932, con la que se conformó el 
citado Maestro,

Éste Consejo entiende que procede 
desestimar el recurso incoado y con
firmar, por tanto, la Orden de 10 de 
Octubre de 1933.”

Y este Ministerio, conformándose 
coñ el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver conío en el mismo se
propone. ' ’

Lo digo a V. I. párá su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1934. ........

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“EL Maestro que fué de la Escuela 
Nacional de Los Víos—Grado—{Ovie
do), D. José Chico Ruiz, recurre con
tra la Orden de la Dirección general 
de 8 de Septiembre de 1933, por la 
que resolviendo expediente de incom
patibilidad con aquel vecindario, se le 
nombró para la de El Rao—Ibias— en 
la misma provincia.

El solicitante funda el recurso en 
que el expediente de incompatibilidad 
por el que fué trasladado de Escuela 
se hizo, a su juicio, contra toda ley, 
ya que no se tuvo en cuenta su labor 
escolar.

Tanto la Inspección de Primera en
señanza como la Sección administra
tiva, informan proponiendo se deses
time el recurso, dado que el expedien
te se tramitó y resolvió de acuerdo 
con lo prevenido y ' habiéndose cum 
plido 'cuantos trámites legales se de
terminaban, existiendo unanimidad de 
¡criterio en todos los informes em iti
dos en aquél* dando audiencia ,al in 

teresado, el cual demostró hallarse 
conforme con el mismo y sin que for
mulara protesta alguna.

Por ello, el Negociado y Sección en
tienden que debe desestimarse el re
curso y declarar firme y subsistente la 
citada Orden de 8 de Septiembre de 
1933.

Este Consejo, teniendo en cuenta 
que el expediente de incompatibilidad  
fué tramitado y resuelto conforme a 
lo prevenido en el Decreto de 4 de 
Marzo de 1932, entiende que procede 
desestimar el recurso y confirmar, pop 
tanto, la Orden de 8 de Septiembre de 
1933, por la que se aprobó dicho ex
pediente de incompatibilidad y se 
nombró al Sr. Chico Ruiz para la Es
cuela que sirve.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se lia ser
vido resolver ¡como en el mismo se 
propone. .

Madrid, 17 de Abril de 1934.
D .,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en*

señanza.

limo. Sr.: En el expediente de don 
Emilio Trigueros Arjona, Maestro de 
Medranda (Guadalajara), en solicitud  
de reconocimiento de servicios,

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“D. Emilio Trigueros Arjona, Maes
tro de la Escuela nacional de Medran
da (Guadalajara), solicita se le consi
dere posesionado de la Escuela que 
sirve desde la fecha del nombramiénto 
anterior, y  de la que no pudo hacerse 
cargo por hallarse prestando servicio  
militar. & "

Este Consejo ha examinado varios 
expedientes análogos, en los cuales ha 
propuesto que se accediese a peticio
nes idénticas, ya que si se conservan 
sus lugares escalafonados por el nú
mero que obtuvieron én la oposición  
y la imposibilidad de posesionarse fué 
debida a encontrarse prestando servi
cio militar, no< puede perjudicárseles 
en los derechos que puedan deducirse 
de J¡a posesión, que en otro caso expe
rimentarían.

Por ello, este Consejo propone que 
el caso de que se trata sea resuelto co 
mo los anteriores y se acceda por tan
to a lo solicitado, y que se resuelvan 
en el mismo sentido las peticiones 
idénticas que puedan formularse,”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se 
-propone.

Lo que digo a V. I, para su conocí-
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miento y demás efectos. Madrid, 17 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Con el fin de facilitar la 
concurrencia de representantes del 
Profesorado de las Escuelas de T ra
bajo al 'Congreso Internacional de En
señanza Técnica que se celebrará en 
Barcelona desde el día 17 al 19 de 
Mayo próximo,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a los Patronatos locales de Forma
ción profesional, para que designen 
un Profesor, preferentemente los que 
hayan presentado algún trabajo al 
Congreso, que les represente en dicho 
Certamen internacional; debiendo el 
Patronato sufragar de sus fondos pro
pios los gastos que origine tal repre
sentación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Abril de 1934.

P. D., ‘
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica/

En la Orden m inisterial de 13 del 
actual, publicada en la Gaceta del 19, 
se han observado errores y omisiones 
de copia, y para subsanarlos, se pu
blica de nuevo debidamente rectificada:

I l mo. Sr.: La Orden ministerial de 
29 de Marzo último, en relación con 
los servicios de la Oficina central de 
Documentación profesional, por la que 
se resuelve quede sin efecto la distri
bución de personal efectuada por la de 
21 de Febrero del corriente año, obe
dece. al imperativo de orden moral y 
de economía del Estado en evitación 
de todo aumento de personal en los 
servicios públicos que no traiga apa
rejada su justificación en una orden 
de apremiante necesidad reclamada por 
la intensidad funcional del servicio pú
blico de que se trate.

Diferenciados por el Decreto de 16 
de Febrero próximo pasado, como lo 
estaba también por'e l Estatuto vigente 
de form ación profesional, los dos ser
vicios que integraban el Centro de Per
feccionamiento obrero, dándose por el 
primero sustantividad a la Oficina cen
tral de Documentación profesional y 
quedando en espera de reorganización 
él senvicio de pensiones, estima este 
Ministerio qué la plantilla de personal 
•existente con anterioridad al citado De
creto de 16 de Febrero es, en cuanto 
al técnico, suficiente, sin mayores re

cargos en el Presupuesto de gastos del 
Estado, para dar cumplimiento a todos 
los servicios, con sólo atender a sil me
jor distribución y empleo, ya que la 
experiencia acredita que han estado 
debida y perfectamente atendidos con 
el personal hasta entonces existente, y 
de otra parte, los servicios de Infor
maciones Bibliográficas están muy le
jos de alcanzar la intensidad y volu
men de trabajo que aconsejen aumen
to de su plantilla. No obstante, de las 
plazas creadas por aquel Decreto se 
estima necesaria la de Oficial adminis
trativo, porque con ella se ha cubierto 
ila vacante producida por uno de los 
funcionarios del Centro que pasó agre
gado al Instituto Nacional de Psico- 
tecnia.

Y como quiera que esta equitativa y 
eficaz distribución 'del personal, cu
briendo absolutamente todos los servi
cios, representa en esta plantilla una 
economía sin menoscabo, como queda 
dicho, de su eficacia y. perfecto fun
cionamiento,

Este Ministerio,, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría y de con
formidad con lo dictaminado por la Di
rección general de Enseñanza Profe
sional y Técnica, ha resuelto;

1.° Los servicios de Documentación 
profesional, de acuerdo con los fines 
que le asigna el artículo 3.° y siguien
tes del libro 6.° del vigente Estatuto 
de Formación profesional y lo dispues
to en el Decreto de 16 de Febrero del 
corriente año, funcionarán con inde
pendencia de los servicios de pensio
nes para obreros en España y en el 
extranjero, regulados asimismo por los 
artículos 12 al 15 del libro y Estatuto 
citados y demás disposiciones comple
mentarias.

2.° El personal técnico y adminis
trativo del Centro de Documentación 
profesional se integrará por los fun
cionarios que se expresan del Centro 
de Perfeccionamiento obrero y Oficina 
Central de Documentación profesional, 
en la siguiente forma:

El cargo de Director del Centro se 
desempeñará por D. Francisco Vighi 
Fernández, actual Director, con el suel
do anual de 10.500 pesetas; fué nom
brado por la extinguida Junta de Pen
siones Auxiliar del Centro en 29 de 
Noviembre de 1919; más tarde, Jefe 
de Servicio en 2 de Junio de 1930 y, 
por último, Director del Centro por 
Orden ministerial de 27 de Enero de 
1932. Este funcionario tendrá también 
a su cargo la Sección Bibliográfica, y a 
sus inmediatas órdenes y como Auxi
liar de ella tendrá a D. Cayetano Ta- 
més Alárcón, Ingeniero, nombrado por 
acuerdo de la Junta en 21 de Enero dé 
1925 y confirmado por Real orden de

2 de Junio de 1930 y Orden ministerial 
de 1.° de Julio de 1933, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas.

El Jefe de la Sección de Química in-» 
dustrial lo será D. José Meseguer Par
do, quien tendrá también.a su cargot 
la Sección de Informaciones de Elec
trotecnia; fué nombrado por acuerdo 
de la Junta de 11 de Abril de 1923, 
confirmado por Real orden de 2 de Ju
nio de 1930 y por las Ordeñes minis
teriales de 1.° de Julio de 1933 y 21 
de Febrero de este año, con el suelde 
anual de 5.000 pesetas.

El de Jefe de Sección de Informa 
ciones de Mecánica será servido pof 
D. Mariano Moreno Caraceiolo, nom
brado por Orden ministerial de 27 de 
Enero de 1932 y confirmado por la 
de 21 de Febrero del corriente año, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas*

El de Oficial administrativo, por 
D. Victoriano Sánchez Rodríguez, 
nombrado por acuerdo de la Junta de 
9 de Febrero de 1921, confirmado por 
la Real orden de 2 de Junio de 1930 y 
Ordenes ministeriales de 1.° de Julio 
de 1933 y 21 de Febrero del corriente 
año, con el sueldo anual de 3.500 pe- 

• Se taS.;

Los de Oficial administrativo, poñ 
doña ^Milagros Mellado Soler y doña 
Margarita Pellón Ezquer, nombradas, 
respectivamente, por acuerdo de la 
Junta de 9 de Febrero de 1921 y 28 de 
Junio de 1926, y confirmadas ambas 
por Rei?í orden de 2 de Junio de 1930 
y Ordenes ministeriales de 1.° de Julio 
de 1933 y 21 de Febrero^ del corrieif  
año, con el sueldo anual de 3.000  
setas cada una.

El de Ayudante de la Sección B ilJf 
gráfica, por D. Carlos Alonso H errf J// 
dez, nombrado por acuerdo de la Jun
ta de 9 de Enero de 1923 y confirmado 
por la Real orden de 2 de Junio de 
1930 y Ordenes ministeriales de 1.° de 
Julio de 1933 y 21 de Febrero úTimO', 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

El de Auxiliar administrativo, por 
D. José María Toro Arenal, nombrado 
por Orden ministerial de Noviembre 
de 1932, con el sueldo anual de 2.50G 
pesetas.

El de Conserje, por D. Francisca 
Llérandi y Pérez, nombrado por acuer
do de la Junta de 31 de Enero de 
1925, confirmado por Real orden de 
2 de Junio de 1930 y Ordenes minis
teriales de 1.° de Julio de 1933 y 21 de 
Febrero del corriente año ; con el suel
do anual de 2.500 pesetas.

Los de Ordenanzas, por D. Leoncio 
Mesonero' Hernández y D. Felicísim t 
Mascaraque Yepes, nombrados, respfec' 
tivamente, por acuerdos de la Juntl 
de 28 de Junio de 1926 y Mayo de 
1927, y confirmados ambos por la RealV, 
orden de 2 de Junio de 1930 y Orde^
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nes ministeriales de 1.° de Julio de 1933 
y 21 de Febrero último, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas cada uno.

El de Contador, por D. Paulino Sán
chez Marín, nombrado por Real or
den del Ministerio de Fomento de 9 
de Agosto de 1911, confirmado por las 
Reales órdenes de 10 de Junio de 1920 
y 2 de Junio de 1930 y Orden minis
terial de 1*° de Julio de 1933, y ads
crito , por la de 21 de Febrero del co- 

2 Oriente año, a las Oficinas del Patro- 
nato de Formación profesional de 
iVíadrid, donde continuará prestando 
jsus servicios con el sueldo anual de 
4.500 pesetas.

3.° Los servicios de pensiones pa
ra obreros en España y en el extran
jero, regulados por los artículos 12 al 
15 del Libro YI del Estatuto de For
mación profesional y por las demás 
disposiciones vigentes sobre la mate- 
ria, funcionarán con entera indepen-

4 dencia de los de Documentación pro- 
v fesional y bajo las órdenes inmediatas 

del Director general de Enseñanza 
profesional y técnica o de la persona 
en quien éste delegue.

4.° El personal técnico y adminis
trativo de este servicio de pensiones 
íse integrará por los siguientes funcio- 
¡narlos que estaban adscritos indis
tintamente al Centro de Perfecciona
miento obrero y Oficina central de Do
cumentación profesional, y se distri- - 
Ibuirá del siguiente m odo:
i El cargo de Jefe del expresado Ser- 
ivicio se desempeñará por D, Felicia- 
¡po Alvarez González, actual Secretá
i s  del Centro de Perfeccionamien- 

obrero, nombrado por Real orden 
klel Ministerio de Fomento de 4 de 

; jjunio de 1910 y confirmado en el car
ino de Secretario por Reales órdenes 
ídel Ministerio de Trabajo en 10 de 
jjunio de 1920 y 2 de Junio de 1930 
|y Orden ministerial de 1.° de Julio de 
Í1933, afecto también a dicho servicio 
por  el Decreto de 16 de Febrero úl- 
ijtimo y Orden de 21 del mismo, con el 
léueldo anuad de 10.000 pesetas, 
j . El de Oficial administrativo, por 
jddoña Tomasa Romero Diges, nombra* 
CÜa por Real orden del Ministerio de 
from ento de 22 de ¡Mayo de 1911 y 
^confirmada por las Reales órdenes del 
M in isterio  de Trabajo de 10 de Junio 
pdé 1920 y 2 de Junio de 1930 y Or- 
||Jenes ministeriales de 1.° de Julio de 
ÍÍ1933 y 21 de Febrero de 1934; con 
leí sueldo anual de 5.000 pesetas, 

j El de Oficial administrativo, por 
i doña María Sánchez Estrada, nom
brada por acuerdo de la Junta de 

. Abril  de 1928 y confirmada por Real 
( orden de 2 de Junio de 1930 y Orde- 

pes ndes Ge 1." !"•. Julio de

1933 y 21 de Febrero de 1934; con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

El de Oficial administrativo, por 
D. José Antonio Vida Nájera, nombra
do por acuerdo de la Junta en 16 de 
Enero de 1922 y-confirmado por Real 
orden de 2 de Junio de 1930 y Orde
nes ministeriales de 1.° de Julio de 
1933 y 21 de Febrero de 1934; con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

El de Oficial administrativo, por 
doña Antonia Lasso de la Vega Buga- 
rin, nombrada por Orden ministerial 
de 21 de Febrero del corriente año, 
con  el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Al cargo de Auxiliar de la Delega
ción en el extranjero continuará ads
crito D. Agustín Redondo Simón, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas.

5.° El personal nombrado por la 
extinguida Junta de Pensiones en Di
ciembre de 1922 y que presta servi
cio en la actualidad agregado al Ins
tituto Nacional .de Psicotecnia, entra
rá a formar parte de la plantilla de 
este último.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 13 de 
Abril de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA 
Señores Subsecretario de este Minis

terio y  Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

limo. Sr,: En atención a la urgencia 
que reclama el dotar determinados ser
vicios de este Ministerio del personal 
suficiente, se hace preciso cubrir, den
tro de las posibilidades económicas, 
las plazas que se consideran indispen
sables para la debida eficacia de aque
llos, motivo por el que este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que se convoque a los oposito
res aprobados para cubrir plazas de 
Oficiales de Administración civil del 
Departamento, comprendidos entre los 
números del 41 al 85 de la relación de 
aspirantes, ambos inclusive, en expec
tativa de ingreso, a fin de que compa
rezcan, o en su nombre persona ex
presamente autotorizada por medio de 
escrito, el día 28 del presente mes y 
hora de las once de la mañana, en la 
Sección Central de Personal de esa 
Subsecretaría, para la elección de des
tino, que se verificará por orden ri
guroso de promoción y con arreglo al 
cuadro de vacantes a cubrir, según re
lación que se adjunta.

2.° Los opositores convocados que 
no comparezcan por sí o por medio, 
de representante en el día anterior

mente señalado para verificar la elec
ción de su destino, quedarán decaídos 
en el derecho que se les concede, sien
do destinados a cubrir las vacantes 
que, como resultancia de la elección 
verificada por los comparecientes, que
den disponibles.

3.° L o s  Oficiales ingresados con 
arreglo a los preceptos de la presente 
Orden serán colocados en el Escala
fón respectivo por el número de pro
moción, siempre que se posesionen de 
sus cargos dentro del plazo que las vi
gentes disposiciones determinan.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y  efectos. 
Madrid, 19 de Abril de 1934.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

RELACIÓN QUE SE CITA

Relación de las vacantes a cubrir con  
Oficiales de ingreso pertenecientes a 
la escala técnica del Cuerpo de Acf- 
ministración civil:
Sección de Agricultura de los Go

biernos civiles de Santander, Córdoba^ 
Teruel. Guadalajara, Albacete, Grana
da, Cuenca, Valladolid, Toledo y Ba1- 
dajoz.

Secciones Agronómicas de Murcia y  
Palencia.

Distrito forestal de Pontevedra-Co- 
ruña.

' Jefaturas ele Industria de Alicante, 
Almería, Cádiz, Castellón, Córdoba, 
Coruña, Cuenca, Granada, Guadalaja
ra, Guipúzcoa, Jaén, León, Logroño, 
Málaga, Murcia, Navarra, Oviedo, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, Sego- 
via, Sevilla, Soria, Valladolid, Vizca
ya y Zaragoza.

Secciones de sementales de Alcalá 
de Henares, Baeza, Jerez de la Fron
tera, Santander y  Valencia.

Yeguada de Moratalla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COM E C I O

ORDENES
limo. Sr.: Concedida con  esta fe* 

cha la licencio solicitada por el Jefe 
de los Servicios de Comercio en el 
Interior y  de la Sección de Produc
ción y Exportación de ese Centro di
rectivo, D, José Pan de Soraluce y Es
pañol,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede relevado del cargo de 
Presidente de los Tribunales-nombra
dos por Orden de 10 de Febrero úl* 
timo para juzgar las oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo especial técni
co de Secretarios y Oficiales com er
ciales, haciendo constar, a los efectos 
procedentes, la satisfacción con que ha 
sido visto el celo, asiduidad y com 
petencia con que ha desempeñado m: 
(cometido.



Gaceta de Madrid.—Núm. 111 21 Abril 1934 407

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 20 

-de Abril de 1934.
RICARDO SAMPER

Señor Director general de Comercio y; 
Política Arancelaria,.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección general, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de los Tribunales 
‘designados por Orden de 10 de Febre
ro último para juzgar las oposiciones 
de ingreso en el Cuerpo especial téc
nico de Secretarios y Oficiales Comer
ciales, a D. Pedro Marrades Gómez, 
Consejero comercial de España en 
Berlín, en comisión del servicio en 
£síe Departamento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y 'demás efectos. Madrid, 20 
de Abril de 1934.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Copercfo y 

Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las actas de propuestas para 
el cargo de Directores de Escuelas gra
duadas de menos de seis Secciones, 
formuladas en cumplimiento de la Or
den, de 23 de Noviembre de 1932 por 
los Inspectores de las Zonas y Conse- 

- Jos provinciales de Primera enseñanza 
Correspondientes y teniendo en cuenta 
tel̂  informe de los mismos, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 19 del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Nombrar Maestros-Directores de 

las Escuelas graduadas de menos de 
$eis Secciones, que a continuación se 
•expresan, a los señores siguientes:

Provincia de Albacete.
Doña María Vellvé Bueno, para la 

Dirección de la Escuela graduada de 
Hiñas "Giner de los Ríos” , de Albacete.

D. Ricardo Cerro González, para la 
Dirección de la graduada de niños 
^Gmer de los Ríos” , de Albacete.

D. Severino Teruel Avila, para la Di
lección de la graduada de niños de 
Almansa.

D, Carlos Clemente Lufán, para la 
Dirección de la graduada de ¡niños 
Húmero 2 de La Roda.

Provincia de Alicante,
B. José López Fernández, para la 

Dirección de la graduada de niños de 
ííovelda.
. Doña Balclomera J u l i a  Viliato.ro 

|ivendaño, para la Dirección de la 
graduada de niñas de Novelda.

Provincia de Avila.
\ D. Jacinto Velázquez Frías, para la,

Dirección de la graduada de niños de 
Arévalo.

Provincia de Badajoz.
Doña Emilia Ruiz Diez, para la Di

rección de la graduada de niñas "Ca
torce de Abril” , de Montijo.

Doña Antonia Rodríguez Jarillo, pa
ra la Dirección de la graduada de ni
ñas de Olivenza.

Provincia de Burgos.
D. Alejandro Mateos Rodríguez, pa

ra la Dirección de la graduada de ni
ños número 2 de Burgos.

Doña Gregoria Martínez Espiga, pa
ra da Dirección de la graduada de ni
ñas número 2, de Burgos.

Doña Esther González Montero, pa
ra la Dirección de la graduada de ni
ñas de Miranda de Ebro, barrio de 
Aquende.

Provincia de Cádiz.
D. Alberto Alvarez Domínguez, para 

la Dirección de la graduada de niños 
número 4, de Jerez de la Frontera,
Provincia de Castellón de la Plana.
Doña Carmen Romero Alíñela, para 

la Dirección de la graduada de niñas 
"  de Nules.

D. José Vil-aplana Ebrí, para la Di
rección de la graduada de niños, "Gru
po escolar número 1” , de Vinaroz.
Provincia de Guipúzcoa (Scún Sebas

tián).
Doña Dolores López Oliver, para la 

Dirección de la graduada de niñas de 
Lezo.

Provincia de Huesca.
Doña Cristina Lans Villa-campa, pa

ra la Dirección de la graduada de ni
ñas de Sariñena,

Provincia de Madrid.
Doña Gregoria Reiortillo' Martín, pa

ra la Dirección de la graduada "Gru
po escolar Cayetano Ripoll” , de Ma
drid.

Provincia de Murcia.
D« Federico Lozano Alonso, para la 

Dirección de la graduada de niños nú
mero 2, de Cieza.

Provincia de Oviedo.
Doña Balfcina Gayo Gutiérrez, para 

la Dirección de la graduada de niñas 
de Cangas del Narceá.

Provincia de Pctlemia.
Doña Filonita Yiílaverde Puente, pa

ra la Dirección de la graduada de ni
ñas de Baltanás.

Provincia de Pontevedra.
Doña María del Pilar García y Gar

cía, para la Dirección de la graduada 
de miñas "Concepción. Arenal” , de Vi- 
Ilagarcía de Arosa.

Doña Jesusa Rodríguez Somoza, pa
ra la Dirección de la graduada de ni
ñas de Moa ña.

D. José Pueyo García, para la Direc- 
cción de la gradiiarda de niños "Gasa- 
blanca” , de Vigo.

Doña Insolína Nogueira Barreneclii- 
na, para la Dirección dé ia graduada 
de niñas "Casáblanca” , calle del Ge
neral Riego, dé Vigo.

Provincia de Salamanca,
D. Jo&é Mezquita Marsant, para la 

Direcóión de la graduada de niños 
"Miguel de Unamuno”* de Peñaranda 
do Bracamonte.

Doña Josefa Flores Jaén, pára la DW 
reccióni de la graduada de niñas "Mw 
guel de Unamuno” , de Peñaranda d< 
Bracamonte. ¿ \

Provincia de Santander. ú 
D. Valentín García, para la Direc*? 

ción de la graduada de niños de San^í 
tander, barriada de Monte. j

D. José Rubayo Rivas, para la Direc-'tj 
ción. de la graduada de niños númeH 
ro 2, de Torrelavega. (

D. Faustino Benito Portugal, para láj 
Dirección de la graduada de niños d#! 
San Vicente de la Barquera. •

Doña María del Fresno García, para 
la Dirección de la graduada de niñas! 
de San Vicente de 1.a Barquera, i

Doña Dolores Beltrán Alonso, parsfij 
la Dirección de la graduada de niñas v 
de Santander, calle de Carvajal. ¡

Provincia de Segovia. j
D. Felipe Diez Centeno, para la DE j 

rección de la graduada de niños de > 
Riaza. |

Provincia de Sevilla, }
D. Fernando García Medina, para; 

la Dirección de la graduada de niños i 
del Hospicio de Sevilla. ¡

D. Bernardo Barcos Palacios, para. ¡ 
la Dirección de la graduada de niños \ 
de La Campana. ¿

Doña Juana María Chacón Bohor-, 
quez, para la Dirección de la gradua*<! 
da de niñas de La Campana. ,

D. Manuel Llórente Guerrero parar 
la Dirección de la graduada de niño$ 
de Sanlúcar la Mayor.

Provincia de Soria.
D. Julián Ruiz Pastor, para la Direov 

ción de la graduada de niños de San. 
Esteban de Gormaz. 1

Provincia de Tarragona. ¡
D. José Aleu Prats, para la Direc

ción de la Escuela graduada de niñfl/ 
de Tarragona, “Plaza de los AriillerlJ 
del Sitio” . ^

2.° Que por las respectivas SeccflP 
nes administrativas de Primera ei£M  
ñanza se diligencien los títulos de Idl, 
interesados, a los que se les conside
rará posesionados de sus cargos con-f 
forme se preceptúa en el último párra
fo del mencionado artículo 19 del De
creto de 1.° de Julio de 1932.

Lo digo a V. S. para su conocí míen* 
to, el de los interesados y demás efec* 
tos. Madrid, 13 ge Abril de 1934.--E l 
Director general, Francisco Agustín. 
Señores Presidentes de los Consejos] 

provinciales y Jefes de las Seccio
nes administrativas de Primera en
señanza.

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
VERANO EN SANTANDER 

ANUNCIOS PARA LA CONCESIÓN DE BECAS 
En virtud de lo que dispone la Orden 

ministerial de Instrucción pública de 1# 
del presente, de acuerdo con el Decre
to de 23 de Agosto de 1932 ratificado 
por Ley de 27 de Julio de 1933, por et 
cual se creó la Universidad Internacio
nal de Verano, en Santander, el Patro-, 
nato de esta Universidad abre, un con
curso para la concesión de 25 becas a 
ios cursos de dicha Universidad (2 dd 
Julio a 4 de Septiembre), según las con
diciones siguientes: ■'«

1.a Pueden solicitar estas becas iofi
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P rofesores de Escuelas Normales y los 
Inspectores de Prim era enseñanza.

2.a El program a que se Iha de des
a rro lla r en el próximo curso tiene como 
tema único “El siglo XX” y com prende 
las vicisitudes experimentadas tanto 
por las ciencias como por otras activi
dades que rebasan los estrictos límites 
de io científico, en el prim er tercio 
transcurrido  del siglo actual. Las ense
ñanzas, por tanto, ael presente curso se 
dividen en grupos. El primero com pren
de: Lnis bases de la nueva ciencia F isi
comatemática, Orientaciones de la Bio
logía actual, La técnica en el siglo XX, 
Las ciencias ciel espíritu que se endere
zan Lacia la realidad social, económica, 
publica y jurídica, Las ciencias del es
p íritu  que se orientan hacia la realidad 
h istórieo-cultural y filológica, La ̂ Filo
sofía. Ei segundo grupo com prende: La 
vina política, La vida jurídica, La vida 
económica, El arte, La vida social, La 
vida personal. E i tercer grupo incluye 
temas de Medicina. Hay, además, dos 
cursos de Lengua, L itera tura y Civiliza
ción francesas, dos. cursos ídem id. in 
glesas, dos cursos ídem id, alemanas y 
un curso ídem id. italianas.

3.a Las solicitudes, en papel de 1,50, 
se 'd irig irán  ai Sr. P residente del P a tro 
nato de la Universidad Internacional de 
Verano en Santander, calle de Medina- 
ceü, numero 4, eií Madrid.

4.a Los aspirantes harán  constar en 
dias, de un mono razonado, los idiomas 
que conozcan, así como los antecedentes 
sonre su íormación científica y práctica 
de enseñanza. Se cuidará-cíe no om itir 
ei domicilio dei solicitante, para  rnante- 

¿yer en iodo caso con él la necesaria co-
.yespondencia.

5.a Dcoerán acom pañar a la solicitud 
íopias autorizadas de todo género de 
loeumentos que deseen sean tenidos en 
menta. P resentarán también -trabajos 
personales inéditos o publicados, -enten
diéndose que ia propuesta del Patrona- 
io se basará preferentem ente en estas 
pruebas de vacación y apuíud  que los 
soi-cliantes aduzcan.

0.a Ei térm ino para la presentación 
de solicitudes expirará a los veinte días 
de ia publicación de este anuncio en ia 
Ga c e t a .

7.a La beca cubrirá los gastos de lo
comoción .en 1.a clase desde la residen
cia oficial del becario a Santander y Te
lonio, ci im porte de la m atrícula y los 
gastos de residencia en el Palacio de la 
Magda lena o en el Pabellón de Resi den
cia de la Universidad Internacional. Di
chos gastos de locomoción serán ̂ abo
nados en Santander, una vez terminado 
el curso, y solamente en el caso de que 
el becario haya permanecido en la Uni
versidad durante todo el período aca
démico.

8.a Los solicitantes que obtuvieran la 
beca se obligan a seguir las instruccio
nes que para el régimen in terior de la 
U niversidad dicte la Secretaría  de la 
misma.

9.a No se dará curso a ninguna soli
citud que por cualquier motivo se halle 
fuera de las condiciones fijadas.

10. Los aspirantes que no obtengan 
Ja beca que han solicitado,, podrán re 
tira r, por sí o por persona autorizada, 
los ‘ documentos y trabajos que hayan 
presentado. Si. no lo hicieran, serán in 
utilizados y no se cursará reclamación 
alguna una voz transcurrido el plazo de 
a drn Uión d o s o 1 i ci tu de* do 1 a con voca
toria siguiente, salvo él concu rren  a 1

ésta y p iden  en la so licitud  la inco rpo 
rac ión  de aquellos docum entos y tra 
bajos.

11. La Secretaría general, calle de 
Medinaceli, 4, Madrid, facilitará los in 
formes y aclaraciones que se le pidan 
cuando los interesados acompañen a sus 
cartas sobre con dirección y franqueo 
p ara  la respuesta. También deben u n ir
lo a la instancia los aspirantes a estas 
becas que deseen se les comunique di
rectam ente el acuerdo que haya recaído 
en relación con su solicitud.

Madrid, 19 de Abril de 1934.—El P re 
sidente del Patronato , R. Menéndez P i
da!.

En virtud de lo que dispone la Orden 
m inisterial de Instrucción pública de 19 
dei presente, de acuerdo con el Decre
to 'd e  23 de Agosto de 1932, ratificado 
p o r Ley de 27 de Julio cié 1933, por el 
cual se creó la Universidad In ternacio
nal de Verano en Santander, el P a tro 
nato de esta U niversidad abre un con
curso para  la concesión de 45 becas a 
los cürsos de dicha Universidad (2 de 
Julio a 4 de Septiem bre), según las con
diciones siguientes:

1.a Pueuen solicitar becas los Cate
dráticos num erarios de los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza, los 
Pro i esores especiales de Idiomas de es
tos mismos Institutos y los Profesores 
encargados de cursó.

2.a El p rogram a que se ha de desarro 
llar en el próxim o curso tiene como te

ma único “El siglo XX” y com prende las
vicisitudes experim entadas, lanío por 
ciencias como p o r o tras activ idades , 

que rebasan los estrictos límites ue lo 
científico, en el prim er tercio transcu
rrido  del siglo actual. Las enseñanzas, 
por tanto, dei presente curso se dividen 
en grupos: el prim ero com prende: Las 
bases ae lá nueva ciencia Fisicom ate
m ática, Orientaciones de la Biología ac
tual, La técnica en el sigio XX, Las 
ciencias dei espíritu  que se enderezan 
hacia la realidad social, económica, po
lítica y jurídica, Las ciencias del espí
ritu  que se orientan hacia la realidad 
histórico-cultural y filológica, La F ilo
sofía. El segundo grupo com prende: 
La vida política, La vida jurídica, La 
vida económica, El arte, La vida social, 
La vida personal. El tercer grupo in
cluye temas de Medicina. Hay, además, 
dos cursos de Lengua, L ite ra tu ra  y Ci
vilización francesas, dos cursos ídem id. 
inglesas, dos cursos ídem id. alemanas 
y un curso ídem id. italianas.

3.a Las solicitudes, en papel de 1,50, 
se d irig irán  al Sr. Presidente del P a tro 
nato de la U niversidad Internacional de 
Verano en Santander, calle de Medina
celi, número 4, en Madrid.

4.a Los aspirantes harán  constar en 
ellas, de un modo razonado, los idiomas 
que conozcan, así como los anteceden
tes sobre su formación científica y p rác
tica de enseñanza. Se cuidará de no 
om itir el domicilio del solicitante, para  
m antener en todo caso con él la nece
saria correspondencia.

5.a Deberán acom pañar a la solici
tud copias autorizadas de todo género 
de documentos que deseen sean tenidos 
en cuenta. P resentarán  también trabajos 
personales inéditos o publicados, enten
diéndose que la propuesta del P a trona
to se basará preferentem ente en esas 
pruebas de vocación y aptitud  que los 
solicitantes aduzcan.

6.a El térm ino para  la presentación 
de solicitudes expirará a los veinte días 
de la publicación de este anuncio en la  

G a c e t a .
7.a La beca cubrirá  los gastos de lo

comoción en 1.a clase desde la residen
cia oficial del becario a Santander y re- 
tordo, el im porte de la m atrícula y los 
gastos de residencia en el Palacio de 
la  Magdalena o en el Pabellón de Resi
dencia de la Universidad Internacional.

Dichos gastos de locomoción serán 
abonados en Santander, ifna vez term i
nado el curso, y solamente en el caso* 
de que el becario haya permanecido en 
la  Universidad durante todo el período 
académico.

8.a Los solicitantes que obtuvieran la 
beca se obligan a seguir las instruccio
nes que para  el régim en in terio r de la 
U niversidad dicte la Secretaría de la 
misma.

9.a No se dará curso a ninguna soli
citud que por cualquier motivo se halle 
fuera de las condiciones fijadas.

10. Los aspirantes que no obtengan 
la beca que han solicitado, podrán re ti
ra r, por sí o por persona autorizada, 
los documentos y trabajos que hayan 
presentado. Si no lo hicieran, serán in
utilizados y no se cursará reclam ación 
alguifa una vez transcurrido  el plazo 
de admisión de solicitudes de la convo
catoria  siguiente, salvo si concurren a 
ésta y piden en la solicitud la incorpo-< 
ración de aquellos documentos y tra 
bajos.

11. La Secretaría general, calle de 
Medinaceli, 4, Madrid, facilitará los in* 
formes y aclaraciones que se le p idan 
cuando los interesados' acompañen a 
sus cartas sobre con dirección y fran 
queo p ara  la respuesta. También deben 
unirlo  a la instancia los aspirantes a  
estas becas que deseen se les comunique 
directam ente el acuerdo que haya re 
caído en relación con su solicitud.

Madrid, 19 de Abril de 1934.—El P re 
sidente del Patronato, M, Menéndez Pi* 
dal.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
P E R S O N A L FACULTATIVO Y  S U S  C UER PO S  

A UX ILIA R ES

En cum plim iento de lo prevenido  en  
la norm a 8.a de la O rden m in iste ria l 
de 28 de Septiem bre últim o, se anun* 
cía la vacante de Ingeniero subalter
no, restab lecida por O rden de 3 de 
Marzo últim o, en la  p lan tilla  de los 
Canales del Lozoya, la cual se pro-vee* 
rá  con Ingenieros subalternos del Cuer* 
po de Caminos, Canales y Puertos, con 
arreglo a lo dispuesto en la p rim e ra  
norm a de d icha O rden, a fin de que 
los que asp iren  a ella puedan  solicitar* 
la  en  un plazo de diez días hábiles,* 
a con tar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Los asp iran tes redac ta rán  sus p e ti
ciones en igual form a que has ta  el 
p resen te.

M adrid, 3 de Abril de 1934.- -E l  Sub
secretario , M. B ecerra.


